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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JHON AYMER ARCE CASTRO  

DEMANDADO:  CAROLA HERRERA CASTAÑO  

RADICADO:  630014003008-2022-00530-00 

 

La demandada CAROLA HERRERA CASTAÑO otorga poder al abogado 

JEFFE para que asuma su representación en el presente proceso 

y por sujetarse a lo dispuesto en el artículo 73 del Código 

General del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA para que 

represente a su poderdante con las facultades expresas que le 

fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 

77 del ibidem.  

 

En virtud a lo establecido en el inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso, se considera a la señora 

CAROLA HERRERA CASTAÑO NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 

del mandamiento de pago librado en su contra y demás 

providencias aquí dictadas, a partir del día en que se 

notifique por estado éste proveído.  

 

La demandada cuenta con el término de tres (3) días para 

solicitar la reproducción de la demanda digital y de sus anexos 

al correo electrónico cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

contados a partir del día siguiente a la notificación que por 

estado se haga de èste auto, vencido éste, empezará a correr 

el término de traslado de la demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.).  

 

Atendiendo lo solicitado por el mandatario judicial que 

representa a la ejecutada, SE ORDENA al Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad que remitan el link del expediente 

digital a los correos electrónicos caroherrera8@hotmail.com y 

jefren1010@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

5 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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